
EL PLAN DE ORDENACION DE PASTRANA DECLARA ESTADO DE RUINA 

INMINENTE PARA EL EDIFICIO DE LA CASA DEL DEÁN 

No para de dar sorpresas el POM de Pastrana. 

Si  ya se ha publicado en este medio una relación abundante de incidencias protagonizadas por los 

¿responsables? del Ayuntamiento de Pastrana, como por ejemplo la aprobación del POM con datos 

de los municipios de Horche y de Yebes,  no ganamos para sustos cada vez que algunos lectores nos 

ponen al tanto de novedades como la que corresponde a este escrito. 

Fuente informativa (Web de Planeamiento del Colegio de arquitectos de CCLM). 

http://planeamiento.coacmgu.org/municipios/192120-Pastrana/1.POM/2004-06-

08%20POM/5.CATALOGO%20DE%20BIENES/192120-N-POM-CB-1-3-

Cat%E1logo%20de%20Bienes%20y%20Espacios%20Protegidos.pdf 

Dentro del catálogo de Bienes Protegidos figura, como se muestra en la imagen de abajo, la casa del 

Deán, en cuya ficha se lee en el recuadro  de Observaciones: 

 

Llama la atención esta observación, aprobada por el actual alcalde, por cuanto este edificio alberga 

al Centro Médico, es un centro de trabajo y a él acuden a diario decenas de personas en su mayoría 

ancianos. ¿Juega Sánchez-Seco con la integridad física de sus paisanos?  

¿Por qué se declaró la ruina inminente del edificio? 

¿Por qué se aprobó sin un pero esta declaración de ruina inminente? 

¿Qué actuaciones ha llevado a cabo el Ayuntamiento en orden a corregir el estado del edificio? 

Aparentemente el edificio no muestra señales de ruina, pero esto lo firman arquitectos y lo ha 

aprobado el Pleno del Ayuntamiento con el inefable Sánchez-Seco al frente. 

Pastrana y los pastraneros se merecen un explicación urgente y en tanto en cuanto persista esta 

declaración el centro debe ser clausurado de inmediato 

Como de puede ver en http://pastrana.info, el Alcalde de Pastrana votó en el Senado en contra de 

una moción para reparar este mismo Edificio. ¿Este Alcalde está en sus cabales ? Lo que parece es 

que priman sus intereses personales y partidarios ante los de sus paisanos, cosa por lo demás 

sabida. 



Por cierto, que se nos ha trasladado otra pifia del Alcalde. Ahora resulta que los edificios declarados 

ruina inminente mejoran por sí solos y una declaración de ruina inminente del año 1991 deviene en 

ruina ordinaria en 2009. Vivir para ver. Alguien debiera pagar a este Alcalde una temporada en un 

centro de reposo mental. Sus problemas, filias y fobias, son un serio problema para el pueblo. 

Este despropósito del Alcalde es más significativo si cabe por cuanto el edificio figura como 

protegido ¿Qué actuaciones ha llevado a cabo para su mantenimiento? Creemos que ninguna. 

A ver que pasa con el  Centro Médico, si también torna a ser ruina ordinaria o ni siquiera eso 

 

 


